
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

            Medellín, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado  05001 31 10 001 2019 00397 00 

 

Atendiendo la solicitud allegada por la parte actora y por ser procedente, 

se ORDENA oficiar a la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL – CASUR -, para que alleguen al proceso certificado de ingresos 

del ejecutado del señor del señor JEAN PAUL RÍOS AGUDELO identificado con 

cédula de ciudadanía Nº 14.637.548, como pensionado en dicha entidad, en 

donde conste el monto de todos los ingresos devengados por cualquier 

concepto y todos los descuentos efectuados, desde el mes de abril de 2023, 

hasta la recepción del correspondiente oficio. Ofíciese en tal sentido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Katherine Andrea Rolong Arias

Juez

Juzgado De Circuito
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Medellin - Antioquia
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